Carrera de Campeones 2008 

Reglamento Particular

Art.1º - Organizador: Sociedad Colombófila Paloma Mensajera de Pergamino.

Art.2º - Competencias: Encanastamiento martes 9 de diciembre
Suelta viernes 12 de Diciembre, Cataratas del Iguazú

Art.3º - Participantes : a) podrán participar como invitados especiales y sin costo los Campeones del año 2008 de las Instituciones afiliadas  a la Federación Colombófila Argentina, previa certificación por nota de cada Institución, y también aquellos palomares asignados por las Instituciones invitadas.

b) Cada participante podrá enviar dos (2) palomas.

c) El costo es de $ 250 o la venta de dos (2) bonos de $ 150 c/u.
d) El kilometraje mínimo permitido es de 1000 Km.



e) La carrera otorgará 20 puestos.
f) Sistema de calculo Flash a vuelo real.

Art.4º - Duración del Concurso: A la puesta del sol del 3º día de Concurso (Ej.: suelta el día viernes, el concurso cierra 30 minutos después de la puesta del sol del día domingo).
Art.5º - Apertura y cierre de concurso: Según hora luz, cierre treinta (30) minutos después del sol y la re-apertura a la hora de salida del sol, esta hora servirá para clasificar las palomas constatadas durante la neutralización. 

Art.6º - Puesta de relojes: Se realizará en lugares de encanastamiento cierre y apertura de los mismos será con un cronometro puesto por el top dado por la hora oficial. Quedan autorizadas las Asociaciones para utilizar relojes suplentes, los cuales podrán ser utilizados en caso de algún participante tenga algún inconveniente, si algún reloj detiene su marcha, estará autorizado el encargado de la boca para ponerlo en marcha nuevamente .En todos los casos que se pongan los relojes, la cinta de registro deberá ser firmada por la autoridades designadas y el concursante.

Procedimiento para el caso de los relojes que tengan inconveniente con su marcha o que hallan detenido la misma: si luego de constatar una o más palomas se comprueba que el reloj no funciona o tiene otro tipo de inconveniente que justifique su reemplazo, el interesado deberá apersonarse al miembro encargado de la boca de encanastamiento que cada entidad designe para que proceda a la apertura del reloj y realice nuevamente las marcadas  en el reloj suplente siendo este el momento que deberá tomarse como registro de constatación de los ejemplares. El reloj abierto quedará en manos del miembro actuante de la boca de encanastamiento, a sí mismo para el cierre y apertura de los relojes deberán efectuarse dos estampes separados por un (1) minuto para cada caso. Se utilizará el sistema de variación proporcional, los estampes de seguridad no son obligatorios y se tendrán en cuenta siendo válidos si son efectuados en la boca de encanastamiento diariamente y mientras  dura el concurso a las 21 hs., 22hs o 23hs. Los que opten no efectuar los estampes de seguridad en la manera descripta, en caso de detención de sus relojes, perderán irremediablemente la o las marcadas.

Se permite el uso de todo tipo de estampe siempre y cuando demuestren las marcadas mediante la impresora cinta que tendrán que firmar las autoridades de la boca de encanastamiento y el concursante. Quedan excluidos los relojes de pinchazo.
Art.7º - Descalificación de relojes: Serán descalificados los relojes cuando: 

a) Tenga una variación que supere los cuatro minutos cada 24 hs., De marcha del reloj.

b) Falte o no coincida el número de precinto.

c) Se corte el papel o el mismo no este fechado, sellado y firmado por la autoridades designadas para el acto. 

d) Falte la firma del participante.
e) Cuando el reloj S.T.B. no halla sido completado los estampes de cierre y apertura (dos y dos) excepto los electrónicos juniors que no es necesario.
Art. 8º - Descalificación de marcadas: El participante del concurso especial (Cataratas) tiene obligatoriamente que avisar cada paloma constatada dentro de la hora siguiente a la marcada, transcurrido este tiempo las palomas avisadas fuera de esa hora, quedan irremediablemente “DESCALIFICADA” .

Art. 9º - Aviso de la marcada: dentro de los 60 minutos posterior a la constatación al TEL. 02477-411257.
Art. 10º - Boca de Encanastamiento: 

F.C.A.: de 19.30 a 20.30 hs. - Soc. Campana de 21 a 22 hs. - Soc. Luján de 21 a 22 hs. - Soc. San A. Areco de 21 a 22 hs. - Soc. San Nicolás: de 20.30 a 21.30 hs. - Soc. Rosario Sur: de 21 a 22 hs. - Soc. Pergamino: de 21 a 22 hs.
Art. 11º - Traslado de palomas: La Sociedad Colombofilia Paloma Mensajera de Pergamino se encarga del traslado de las palomas no haciéndose responsable por los daños ocasionados en caso de accidente en las palomas transportadas.

Art. 12º - Sueltas: La suelta se efectuará desde Cataratas del Iguazú teniendo en cuenta la temperatura y presión atmosférica en horario tal que ninguna paloma pueda arribar en el mismo día de la suelta. Este dato podrá ser confirmado al teléfono 02477-421886. Si se constatara alguna paloma en el día de la suelta será valida.
Art. 13º - Premios a distribuir: a la paloma individual solamente.  Ejemplo con 100 inscriptos abonados la distribución es la siguiente:
1º


$ 4.000

2º


$ 2.000

3º al 10º

$ 1.000

11º al 20º

$   700

Total:


$ 21.000

Art. 14º - Las planillas de encanastamiento, cinta de relojes y anillos de goma de cada paloma deben ser enviados al Centro de Cómputos de Pergamino luego de la apertura que será el día lunes si la suelta se realiza el viernes.
Art. 15º - Encanastamiento se realizará en los lugares detallados en el Art. 10.

a) se emplanillarán en duplicado

b) Colocando un anillo de goma
c) En Pergamino se le colocará un segundo anillo de goma y el participante tendrá que colocar ambos anillos en la misma capsula al realizar la constatación.
Art. 16º - Toda situación no prevista en este Reglamento se tomará como referencia el reglamento Deportivo de la Federación Colombofilia Argentina para concursos especiales.

Nota informativa: Comunicándose www.colombofilos.com.ar los participantes obtendrán el desarrollo de los concursos al instante, con clasificación provisoría.

